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BUrN, 16 ENE201S

/ 5DECRETO ALC. NO

y 63 letra ¡) de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus

modificaciones, Io d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1,- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones
específicas relacionadas con Implementar la base da datos del personal munic¡pal que

contenga Ia distribución de horas extras...

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de D¡ciembre de 2018, que aprueba Acuerdo
No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Mun¡cipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Fu nciona rios año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 23 de fecha 11 de Enero de 2019, env¡ado por el señor Alcalde (S),
mediante el cual instruye la contratación a honorarios de don Juan Carlos Mota Valdés, para
prestar servic¡os en la D¡recc¡ón de Administración y F¡nanzas.

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os suscr¡to con fecha 01 de Enero de 2019, con

don JUAN CARLOS MOTA VALDES, Cédula Nac¡onal de Identidad No ,

Técnico en Admin¡strac¡ón de Empresas, para que efectúe la función específica se

señala en el No 13 del área Admin¡strac¡ón y F¡nanzas del Acuerdo No 377 de fecha 13

de Diciembre de 2018 del Concejo Municipal.

La función a realizar es la siguiente:

> Implementar ¡a base del personal muni€¡pal que contenga la d¡stribución de
horas extras por dirección y por func¡onario, otorgam¡ento de perm¡sos
compensados por horas extraord¡narias y costo mensual y anual del sistema'

2.- Don JUAN CARLOS MOTA VALDES, se obliga a desarrollar dichas tareas remunerándose
sus servicios por la suma mensual de $7OO.OOO.- inclu¡do el Impuesto de Retención, previo
Vo Bo de la Encargada de Recursos Humanos y la Directora de Administración y Finanzas.

3.- La f¡scalización estará a cargo de la Encargada de Recursos Humanos y la Directora de

Administración y F¡nanzas, quien deberá ¡nformar sobre el particular cada vez que se pague

el servic¡o, sin que esto ¡mplique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta
Ivl u n icipalidad.

4.- El contrato se celebra a partir del 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo
de 2019.

/ VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
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5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplim¡ento de sus

obl¡gac¡ones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesar¡os sus servicios, c¡rcunstancia que

calificará soberanamente el Municipio.

6.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.O3.OO1 "Honorarios A suma
Alzada con P rsonas Naturales" - Subprograma 1- CC 24.O1.O1.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCH]VESE.

,\;; RAYA BOS
ALCALDE

NIMO MA I GORMAZ
s CRETARIO
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I
- Contraloría General de la República
- Secretaría Munic¡pal.
- Un¡dad de Control
- Recursos Hu manos.
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